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RESOLUCIÓN DE GEREl{CIA MUI{ICIPAL N'31 +202+GM.MDCC

C€no Colorado, 1 1 de s6t€mb.a de 2024

vtsTos:

La Carls No 010-2024-APB¡0 de lecha 01 de agosto de 2024 por m€dio del S€ñor Amulfo Felipe Pacheco Bautbta hace alcance del
expediente de del adicional ds obra 01 con deduclivo v¡nñrlante 0'l de la obra 'l\¡ejor¿m¡enb de la inhaestuctura vial (vlas y veredas) en h
asoc¡ac¡ón de vivbnda Guadia Repub¡ic¿na, distrilo de Ceno Colorado, provinc¡a de tuequipa, departamento de Arequipa' lll etapa, con cód¡go
ún¡co de ¡nvers¡ón 2199361, alSup€rvisor de obn patr su evaluación respecliva, Resolucón de Gercnda Mun¡cipal N' 5r/-20234[¡{,DCC de

13 de ocübrE de 2023, se aprueba el Bxp€diente t&nico del proyec'io en menc¡ón, Conlrato N' 028-2024-lvlDCC de fecha 07 de mayo de
suscrito entB la Mun¡cipal¡dad Dish'tal de CBro Colo|ado y Amullo Felipe Pacheco Bautisb, Cada N' 3,4-2024-M0AiAQP de feda 23 de

de 2024,la onsuhria de superybión adjunta elinlorme técnico delsuperv¡sor de obra, Ing. Francbco Raúloviedo ¡,laman¡, Prov8ido N'
el Sub Gerente d€ Estudios y Proyectoe, Arq. Gustavo Góme¿ Gtrnda, Inbme N" 136-2024-lvlDCC40Pl-

SGEOPAI4o/MLCH de la Coordinadora de Obr¿s Públ¡cas, Ing. Marla Lourdes Charaja Herencia, el Infome N' 807-m24-MDCC.G0P|€GE0PA|
de la Sub Gerente de Ej€cuc¡ón ds Obras Públicas por adminbtración ind¡recla, Arg. Miluska Melo Ramos, el Informe N' 038-2024-
I,DCC/GOPI/AECE/0AMP del Abogado especialista en conrataciones con estado de la Gerenc¡a d€ obras Públicas e Infnaestructufa, oscar
l,luñoz Palacios, el inlon€ fécnico N' 0135-2024-G0P|-[¡DCC del Gerente de obras Públicas e lofraestuchua, Ing. Eñc Vitaliano Escobedo
AspaF, el infome N' 674-2024IVIDCC/GPPR del Gorente de Planilicación, Presupu€sto y Racionali¿cirn, C.P.C. Ronald Néstor J¡huallanca
Aquenta, el Infoíne Legal N' 043-2024-EL-GAJ-[ijDCC de la Abg. Lüi Pastora Hener¿ Ang;lo, el Proveldo N' 2€4- 2024-GAJ-MDCC emilido por
elAbg. Leonc¡o Héctor Inocsncio PérEz en cal¡dad de Gerente de As€sorla Jurldic¿, y,

CONSIDERAilDO:

Que,6larliq|lo l91de la Consütución Polltica del Penl de 1993 prescribe que las mun¡cipalijad€s povincialEs y d¡sfitales son órgano€
de gob¡emo local que gozan de e autonomfa polfüc€ económica y adm¡nistral¡va en L€ asuntos de su compebncia, y el articulo ll del Tftulo
Prel¡minar de la Ley orgánica de [,lun¡c¡pal¡dades (en adolaote, LOI\4) anob que h autonomfa que h Constitución Pollüc¿ del Peru establece par6
las munic¡palidades radica en la laculbd do ej€rcer actos de gobiemo, adminisbativG y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, el artlcu¡o ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades (e¡ adehntE, LOI\¡) anola que la autonomía que la
Constituc¡ón Polltica del Peni sehbl€cs para las munic¡palidades radicá en la hculiad de ejerc€r acto€ de gobiemo, adminisl|ativos y ds
adm¡nbhackJn, con sujecón al ord€nam¡snto jurid¡coi

Oue, el fribunal Constitucional en la sentenc¡a recalda en los expedientes 00001-2021€C/fC y 00004-2021-CCfiC (acumuhdo6),
fundamentos 36 y 37, s6üsn€ que del ejercicio de la aubnomla se desprende que los gobiemos locales pueden desaÍDllar a bavés de las nomas
municipal$ atribuc¡ones nsc8sarias pañ¡ gar¿ntizar su aulogobiemo 6n los asunbs qus consütucionalmenb les competen; prscisando, s¡n
embargo, que la autonomia no debe confundirEe con aubrquia, pues esb debe ser ejerc¡da da confomidad con la Constitución y las leyes, dado
que la autonomla que poseen 16 gob¡emoc locales no signiica qus el desarcllo normaüvo ejerc¡do por éstos se real¡ce en un ordenambnto jurid¡co

aislado, s¡no que gu r€gulaciJn ss gnmarca en un sistema nacional armónico;

Que, elsub numeral 1.1 delnumetrll delartlculo IVdelfltulo Preliminarde la Ley del Poced¡miento Adminigtr¿Wo General(en sdelante.
LPAG) pr€cba que el proced¡misnb admlnistrativo se sust€nta tundamentalmente en el princ¡p¡o dB l€gal¡dad, por sl cual las autoridades
adm¡nbtntivas deben acluar con rcsp€to a la Constitucón, la ley y al deEdlo, dEntro d6 las l¿últad€s que le estén atibu¡das y de acuedo mn
los fnes Dara 106 que les fueon confefllos.

Que, sllraladisla Juan Carios li¡orón Uóina señala que por el pdncip¡o de lega¡idad se exige que la certeza d€ validez de toda accktl
adminbfativa dependa ds la med¡da e0 que pusda feferiFe a un prccepb ¡uñd¡co o que, paniendo de éste, pueda deriváFele como cobertu|a o
d8saÍollo necesar'lo;

Que, 6l nuÍBral 34.4 del artlculo 3,4 de la Ley dE Contrabciones del Estado (en adelante, LCE) detemina que, tralándo€e de obras, las
prestac¡ones adicional€s pueden s€r hasta por elquince por ciento (15%) del mo0to bhl del conbato ofig¡nal, restándole los pesupu€stG
deduclivos v¡nculado€. Para tal efecto, 106 pagos coíespondienles son aprobados por el Titular de la Entjdadi

Qu8, el numeral 157.3 del articulo 157 delReglam€nto de la Leyde Co¡lrahciones delEsbdo {en adelanF, RLCE)odena que en caso
de ad¡ciona¡es conesponde que el cont¡atirta aumente de loma poporcional las garantías que hubi$e otorgado, dob¡endo enfegar la ac{.ralización
delvalor de la garantia coÍespondi€nte en el plazo máximo ds ocho (8) dlas háb¡les de ordenada la preshción ad¡cional. En caso de r€duc¡iones
puedo sol¡cilar la d¡sminución en la m¡sma pmporción;

Que, El numeral 205,1 del articllo 205 del RLCE establece que, sólo procsde la ejecucón de prestaciones adicional€s de obra cuando
p€v¡amenb se cuenle mn la csrtificación de crédib presupueslario o prevs¡ón presupueslal, según las reglas prEvisbs en la nomaüvijad del

' Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público y con la r€solución del Titular de la Enlidad o del seryidor del siguiente nivel de dec¡sión a qui€n se
hubieE delegado esb atribución y en los casos en que sus ¡nontos, resÉndole lqs pfErupu6t6 d€ducliyos vinculados, no exc8dan el quinca por

ciento (15yo) del monb del cont-ab originali

Qus, elnumeral 205.2 delartlq|lo 205 delRLCE noma que la nsc€s¡dad de ej€$br una prBtac¡ón adicionalde obra es anohda en el

cuademo de obE, sea pol el contralisb, a través de su r€sidenb, o por el inspector o supervbor, ssgún corssponda. En un plazo máximo de cinco
(5) dias contadqt a partir del dla siguiente de realhada la a0otación, el insp€ctor o supery¡sor, según corrarponda, ratilica a la €nlidad la anolación
ieátizada, ao¡unlanrjo un inlonrc tdorio que susbnte su posición r€sp€có I b necesidad de eje;uhr la pn;shcttn adicional. Adg¡tffi¡lb(
el detalle o susbnb d€ la deflciencia del exped¡enb técnico de obra o del rissgo que haya generado Ia necesid ad de eiftr;ublrhfuqlfy'#iúlüilÁn
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Que, el numeral205.4 del artículo 205 del RLCE delinea que el contmtista presenta el expediente técnico deladicionalde obra, denlrc
de 106 quince (15)dlas siguientes a la anotac¡ón en e¡cuademo d6 obra, slgmpre que el¡nspectoro superviso( según conegponda, haya Etilicado
¡a nec€sidad de ejecular h presbción ad¡cional. De ser el caso, €l inspector o sup€rvisor remite a la Enlidad la conlomidad sobre el expediente
técnico de obra tonnuhdo por elcontr¿tisb en elplazo de diez {10)dtas de presenlado este únimo;

Oue, el numeral 205.6 del artiqllo 205 de¡ RLCE est¿tuye que en el caso que el inspector o sup€Nhor emita la confomidad sobre el
e t'+{fl¡co presenbdo por el contralista, h Entidad en un plazo de doce {12) días hábiles emite y noüfica al contratista la rarolución

ante h que se pronuncia sobrc ¡a prccedencia de la ejscuc¡ón de la presbckin adicional de obr¿. La demora de la Enüdad en omitir y notifc€r
Esolución, puede ser causal de ampliac¡ón de plazo;

Qus, elnurnerdlZ)5.7 delartículo 205 del RLCE r€gla que a efeclos de aprobar la ejecución deladicionalde obra la Enldad cuenta con
el inlome de viabil¡lad presupuestal y la opinión lavorable sobre la solució¡ técnl¡ propuesta en el expediente técn¡co presentado por el ontratbta.
Para emilir una op¡niófl técnica sobre la solución t&nica prcpuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del poyeclista, de no contaF€ con d¡cho
pronunc¡amiento o s¡endo negativo este, el óeano de la entidad r€sponsable de la aprobacbn de tos estudies emite la op¡nión con€spondiente;

Que, elAnexo Unico delRLCE defne a la prestacón adicionalde obra como aquella no considerada en etexpediente lécnico de
obra, nien elcontrclo oiginal, cuya ¡ealización resulta indispensable yio necesaria para datcumplimiento a la meta prcvista ds la obE pinc¡paly
qu€ da lugafa un presupuesto adicional;

Que, el numeral 6.4 del altlaJlo 6 de la ohecliva N' 018-2020-CG/NORM contempla que las prestaciones adicionales de obra se
oiginan po.| a)oeficiencias en elexpediente técnlco; b)S¡tuaclones imprev¡slbles posteriores at pelecc¡onamiento delconlratoi y, c)Caus$ no
prevlsibles on elexpediente técn¡co de obra y que noson responsab¡l¡dad detcontratista;

Que' la Dirección Técnica Nomativa del Organismo Superior de las Conlrataciones del Esbdo, a travé€ de la Opin¡ón No 031-
2018iDTN' indica que para la ejecucio0 de prestaciones adicionales de obra es necesado contar mn h certmcación de cédito DresuDueslario o
previs¡Jn presupueslal y con la autofizaclin del func¡o0ario competente, en este punb, es impodanle señahr que el num€ral 8.2 del arflculo g de
la Ley' e¡tablece que e¡ Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolucón, al sigu¡ente nivet de decis¡ón, la autoización de prcslacjones
ad¡cionales de obra;

Que' la dependenc¡a citada, en las opin¡ones 156-2016/DTN y 036-2022rDTN, acob que, para debm¡nar et porcentaje de ¡nc¡dencia
acumulado del co¡ts¿to, debe rcshrse el monto que generan las prestaciones adicionales de obra y los presupuesbs de deductivos v¡nculados, en
el que no se consije|i¡ las reducc¡ones de preslaciones contractJales, al ser ésh una fgur¿ dislinb al deductivo v¡ncllanle;

oue, con Resoluc¡ón de Gercnc¡a Mu¡icipal N' 577-2023-G|\¡-IVDCC de Hra'13 de octubre de 2023, se aprueba elexpedienb técnico
delproyeclo de i¡versión pÚblica 'MejoEmiento de la infaesfuclura vial(vías y vsr€das)en la asociación de viv¡enda duardia Republicana, distrito
de ceno colorddo' provincia de Arequipa, depart¡mento de Arequipa' lll etapa, con cód¡¡o únim de inversión 219936i, con un bresupuesto tolal
ascEndente a s/J'415,061.14 (un millón qlalroc¡enlo€ quinc€ m¡¡sesenb y uno con 't4l100 sotes), con un plazo de ejecucón de ciento veint€ (120)
dlas calondado, bajo la modalidad de admin istración indir€cta (contrata);

Quo' a tavés delConuato N" 028-2024-[¡OCC de l€cha 07 de mayo de 2024, suscrfo enfe la Municipalidad DisÍitalds Cero Color¿do
y Amullo Fel¡pe Pacheco Baulista, se deteminó, entre ofos, que el monto ¿ontráctual lotal asciende a Si 1'034,789,54 (un mi ó¡ lre¡nta fcu;hmilsetscienbs ochenh y nueve con 54/100 soles), siendo su plazo d6 ejecución de j20 días c¿tenoario:

Que' mediante cafa N" 010-2024-AP8-RO de lecha 01 de agosto de 2024, elco¡tralisla, Amulfo Fetipe pacheco Bautista, hace enlrega
delexpediente deladicionalde obra 01 con deductivo vinculants 01 alsupervisor de obn, para su rcvisión, evaluac¡o¡ y r¿mite conespondienié;

Que, con Carta N' 34-2024-[¡AO¡/AQP de l6cha 23 ds agoslo de 2024, la consultoria de slpervisión adjunta el informe técn¡co del
superY¡sor de obra, lr¡g Frdncisco Raúl Ov¡edo Maman i, quien expresa conform¡dad y aprueba el exped¡ente técnico ¡e adiclonal de obra 01 po.
el monb de si 60,627.37 (s€senta mil seisc¡entos veinlisilte con 37/100 soles) que quivate a s.ee* respecto a nnnm contrataOó y Oioucñio
vinculanb 01 por la suma ascendente a S/ 26,427.23 (veinflséis mil cuatroc¡enlos ve¡ntisieb con 23i 100 s;es¡ que equivae a 2.55%'respeao al
monto contratado, teniendo ün pofcenlaje acumulado de 3.3f %;

Que a través del Proveído N' 419-2024-SGEP/GOPU[¡DCC de fecha 03 de s€tiembre de 2024, et Sub Gerenle de Estudios y proyectos,
Arq Gusbvo Gómez Gli|nda, otorga opinión favorable a la soluckin lécn¡ca planteada en el expedienle tecnico de adicional de óbra b1 co;
deducüvo v¡nculante 01 |

Que, mediante Infome N" 136-2024-MDCC-G0P|-SGEOPAI-CO/[¡LCH de fecha 05 de set¡embre de 2024, ta coordinadora de Obr¿s
Públic€s' Ing Mada Lourdes ChaBja Herencia, realizada la revisón fespectiva, otorga conlomidad al exp€dienle de adicional ds obra 0i ón
detuclivo vinqJlante 01 porelmonto de S/ 34,m0.14 (üeinia y cuatro mildoscientos con 14i 100 soles), con ún porcenbje de incidencia acumulado
d13-:3!!9!"4_reseeclo al monto del contrato original de obr¿i asimismo €shblece que el presupuesto aprcbado det adi;ional de obrc 01 asciende
a ü/ bu'bz/ J/ (sesenb milsetsctentos ve¡nüsiete con 371100soles)y slpresupuesto aprobado deldeduclivo vinculante 01 asc¡e¡de a -S/26,427,23
(menos ve¡ntisé¡s mil cualroc¡entos veinlisiete cofl 231100 sol6s), estableciendo que et monto contractuat de¡ exp€diente técñico actual¡zado
asciende a S/ 1'068,989.68 {un millón s€senb y ocho mit nov€cientos ochenta y nueve con 68/100 soles); acorde aldetalle siguientei
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PRESUPUESTO CONTRACTUAL 1034,789.54 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON D€DUCTIVO VINCULANTE O1 34 200.14 3 30503%

)tFrcAct0 .::ii.iqir,ees.eo

Que, con lnforme No 807-2024-IVDCC-GOPI-SGEoPAI de fecha 05 desetiembre de 2024,la Sub Gerente de Ejecución de Obras
por Adm¡nisfac¡ón lndirecta, Arq. lt¡iluska Melo Ramos, examinando lo acluado, presla conformidad del adicioñalde obra 01 con

deduclivo vinculante 01 por el monto de S/ 34,200.14 (lreinta y cualro m¡t doscientos co; i4i 100 sotes¡, con un porcentaje oe iniioeüa
acumulada de 3 30503% respecto al monto total del conlfato original de obra a favor del contratista Arnullo Feljpe pachec¡ Bautista:

J'.: \i\ '1igl j
"n'/*^''t'*
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Que, a través dellnfome No 038-2024'l\,lDCC/GOPI/AECE/OAI¡P delecha de 06 de setiembre de2024, elAbogado Especiatista
en contlataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraeslruct!ra, Abg Oscar l!4uñoz palacios, es deia opinión que se
apruebe la prestación adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01 por el monto d;s/ 34,200.14 (treinta y cualro mil dóscientos con
14/100 soles)' con una incidencia acum!lada de 3.30503% respecto al monto totat del contrato originai oe ouá, et cuat no supeia et tiz"
del monlo del confato originall

Que, mediante Informe Técnim No 0135-2O24GOPl-tvlDCc de iecha 06 de setiembre de 2024, et ceÍente de Obras púbticas e
Infraeslruclura, Ing. Eric Vilaliano Escobedo Aspalo, olorga conformidad a la prestación adicional de obra 01 co¡ deductivo vinculante 01
de la obra señalada y solicita se disponga la continuaciótde los trámiles corespondienles;

Que, con Inform€ N" 674-2024'[IDCC/GPPR de fecha 06 de septiernbre de 2024, el Gerente de planificación, presupuesto y
Racionalización, C.P.c Ronald Néstor Jih!alanca Aquenta otorga dispo;ibilidad presupuestal por et monlo de S/ 34,i00 i¿ [áiri. ícuatro mjl doscientos con 14/100 soles) a fn de atender lo requerido;

Que' de acuerdo a la revisión del expediente de prestac¡ón adicional de obra O1 y deductivo vinculante 01 de la obra puesta a
cons¡deración, se ha verifcado que, el residente de obra medianle anotación en el cuaderno de obra asienla la necesidad ¡e dicha
preslaciÓn adicionaldeobra y deductivo vinculante, talcomo consta, en los asientos 39 y 92 delcuadernode obra, as¡mismo, elsupervisor
de.obra.ralifcó la.necesidad del adicional y deductivo en los asientos 43 y 93 del cuaóerno de obra, asi como en la carta N" 022-2024-
rvrAUA/AuFi por lo que la €mpesa contfat¡sta presenta el expedienle ante la Entidad el cual obtuvo opinión favorable por parte del
Supervisor de Obra y del Sub Gerente de Estudios y proyectos; adicionatmente, el s!pe;is;r de obra preciü que ef expedfe'nfe iiene una
¡ncidencia acumulada de 3.30503%, el cual no supera el 15% del monto del co;tralo orglnal, por lo que, se hi cumplido con elprocedimiento establecido en elartícuto 205 detRLCEj

. .O!9'.tl atención a los párrafos precedentes, enconlÉndose técnicamente sustentado el adicional de obra 01 y deduct¡vo
v¡ndJlante-01 de la obra 'lt¡ejoramienlo de la infraestructura vial (vías yveredas)en Ia asociación de vivienda Guardia Republic;na, d¡sÍito
de cero.colorado' provincia de Arequipa, deparlamenlo de Árequipa'lll eiapa, como se desglosa de los informe iécn¡cos aludidos
precedenteme¡le, €milidospor el Supervisof deobra, el Sub Gerentede Estudios y Proyectos, eiCoordinadora de obra, la Sub Gereniá
de EjecuciÓn de Obras Públicas por Administración Indhecta, el Abogado Especialiita e; contratacrones con el Eslado de la Gerencia de
uoras Fuolcas e InÍaeslructura y elGelenle d_e.Obras Públicas e Infraestructura, corresponde su aprobación, alcontarcon disponibilidadpresupuestalotorgada mediant€ Informe N' 674-2024-[/DCC/GPPR pof el Gerente de Planifcación, presuplesto y Racionaltación, en
su calidad de órgan' de asesoramienro responsabre de ros procesos de pranificación, pfesupuesto y racionaiizaciónj

^ ^ -,,_,- -9,1 
d-: 

lt :t.linado se evidencia que exisien indicios que el adicional de obra y deductivo vincutanle objeto de pron unciam¡ento
se onglnan en oellclenqas y/u omisiones delexped¡ente técnico de obra a aprobarse; po¡ lo que, debe remitirse copia de los acluados a
la Secrelar¡a.Técn¡ca de apoyo a las autoridades del procedimienlo administativo disciplinario, a efecto que determine a los responsables
y responsabilidades incurridas por éslos;

- Que, la Ley de contrataciones del Eslado regla que el T tular de la Enlidad es la más alla autoridad ejecuuva, que eierce las

l,ji:ltj pi?I,:Jr: * ésta y su, roglamento pa¡a la aprobación, autorización y supervisión de tos procesos de contratacón de bienes,
servlclos y oDtas; qulen puede delegar, mediante resolución, la auloridad que la norma le olorga, salvo las dispuestas en la ley y/o ei
reglamento;

Que' son principios delderecho administrativo la celeridad ysimplicidad, asicomo la aplicación de los procedim¡enlos y fámites
que se desarollan en la adminisfación pública, dirigidos a desconcbnfai los procedimientos decisorios, a través de una clara distinción
enfe los njveles de dirección y ejecución,

Que,la Gerencia deAsesoría iuridica ana izando €lexpedienle técnico pfesentado, deiva elinfome legalN'043-2024-EL,GAJ-
lvDcc.de.la Abog.Litzi Pastorc Herrera Angeo, quien opina: se APR:EBE el Adicionai de obra a1 de ta óbra "Mejoran¡ento de ta

!:ff;::tr:{;l:'^y#:i,::,:ff:l:'|:,Zifl::i:2::"X;::;n?:{#,X::!i#';í;!ig,ii¡,";Í::,:::,:J:""0::|;W,',ffi,
soles) con una ¡nc¡(ienc¡a de 5.85891% Asin¡sno, se APRIJEBE etDeductivo v¡nculanle 0i de ta obra'Mejonntentq^rO*¡*¡6 i.0.'c

x'/f,\+ ?rogreso

"---
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(vías y veredas) en la asúiac¡ón de v¡v¡enda Guardia Republ¡cana, disttito de Ceno Colorado, ptovincia de Arequ¡pa, deparlamenlo
de Arcqu¡pa" I etapa, por el monto ascendente I la suna de -S/ 26,427.23 (nenos veint¡séis n¡lcuatr@¡entos veint¡s¡ete con 23/100
soles) con una incidenc¡a de 2.55388%. concluyendo en tal se,ll¡dor Se ESIAB LEZCA que el resuftado oblen¡do enlre et Ad¡cionat de Obrc
0l y elDeduct¡va V¡nculante 0l de la obra nenc¡onada asc¡ende a la suna total de S/ 34.200.14 fueinta v cuatrc n¡ldosc¡entos con 14/1A0
soles) ¡ncluido lGv, que equ¡vale a una ¡nc¡denc¡a acumulada de 3.30503% respecto al nonto del cantnto ariginat de ejecuc¡ón de obra
f...). Dicho pronunciamienlo, obtiene conlormidad por la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante el proveído N'294-2024-GAJ]VDCC al
esiar desde elpunlo de visla l€gal areglado a Ley;

Que, el adicional de obra 01 y deductivo v¡nculante 01 de la obra "Mejorcmiento de la inhaesÍuctura vial {vias y veredas) en la
asociación de vivienda Guardia Republicana, distrito de Ceno Colorado, pfovinc¡a de Arequipa, deparbmento de A.equipa' Ill etapa, con códbo
único de inversión 2199361, técnica y juridicamente sustentando, como se desglosa de los infomes técnicos y legales aludidos precedenteme0te;
emilidos por elSupervisor de obra, la Coordinadora de Obra, la Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas porAdministración Indirecla,
elAbogado Especialista en contralaciones mn el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraeslructura y elGerente de Obras Públicas
e Inlraestruclura, corlesponde se autorice el pago de éstos, al conlar con disponibilidad presupuestal otoruada mediante Inforrro N' 674-
2024-MDCC/GPPR por el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, y, eslar enmarcados dentro el procedimiento regular
de la normativa de contrataciones con el esiado, confor¡e lo señala el pronunciamiento legal d€ la Gerencia de Asesoria Jurfdica de la

Entidadl

Que, con Decrelo de Alcaldia N 004-2024-IVDCC del 06 de maeo del 2024, la Titular del Pliego ha desconcentrado la
admin¡stración y delegado funcjones adminisfativas en elGerenle l\¡unicipaly otros func¡onarios, habiendo dispueslo en elnumeral42 del
articulo primero de tal disposilivo municipal que es alribución del Gerente l¿lunicipal: 'Autorizar el pago de mayores metrados en los
contratos de obra suscrilos bajo el sistema de precios unilarios, conforme a la Ley N' 30225 y su reglamento'; por tanto, este despacho
se encuenlra facullado pata emilir pronunciamiento resDecto al exDediente de los vistos:

Que, e,stando a las consideraciones explestas y a las facuitades conferidas por la Ley orgánica de [¡unlc]palidades Ley No

277972. Reglamento de 0rganizac¡ón y Funciones (RoF)y el lVanual de Organización y Funciones ([/0F), ambos inslrumentos de ]a
lVunicipalidad Distritalde Cero Coorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y iegales exislent€s en
el Dresente caso:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APRoBAR elAdicional de Obra 01 de la obra "Mejoramiento de la infraestructura vial (vias y veredas)en
la asociación de vivienda Guardia Republica¡a, distito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" lll etapa,
por el monto ascendente a la suma d€ S/ 60,627.37 (sesenta mil seiscienios veintisiete cofl 37/100 soles)con una incidencia de 5.85891%.

ARTfCULO SEGUNDO. - APROBAR el Deduclivo Vinculante 01 de la obra 'lVejoramiento de la infaestructura vial (vias y veredas)
en la asociación de vivienda Guardia Republicana, distrito de Cerro Colorado, provincla de Arequlpa, depadamento de Arequipa" lll etapa,
por el monto ascendenle a la suma de -S/ 26,427.23 (menos v€intiséls mil cuatrocientos veintisiete con 23/100 soles) con una incideñcia
de 2.55388%.

ARTICUL0 TERCERo. - ESTABLECER que el resultado obtenido entre el Adicional de obra 01 y el oeductivo Vinculanle 01 de
la obÍa mencionada asciende a la suma total de S/ 34,200.14 (feinla y cualro mil doscientos con 14/'100 soles) incluido lGV, que equivale
a una incidencia acumulada de 3.305030/. respecto almonto delcontrato originalde ejecución de obra acordealdetalle sjguientel

ARTICULo CUARTo, - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos requiera al confatisla ampliar el monto de
la garantÍa de lel cumplimiento, asi como la arnpliación del plazo de las garaniías que hubiore otorgado, conforme a lo eslablecido en la

Ley N' 30225, Ley de Confataciones dei Estado, asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesa as para la modilcación del

conlrato de supeNisión vinculado directamente al contrato principal de ejecución de obra.

ARTICULO QUINTO. - DEJAR ESTABLECIDo 0ue el0osible erroro defeclo de cálculo en los informes téc0icos de evaluación del

expediente de adicional 01 y deductivo vinculante 01, de ser el caso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia

[¡unlcipal.
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Munic¡pal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
"CLtnLr L{eL Sí[l.Ar" ARTICULO SDOO. - DISPOI{ER que la Gerencia ds Obras Públicas 6 Infra€stuctura por inlerinodio d€l coordlnador ds obra

asignado, nolilique en el más brove plazo a la empr$a contratista y alsuperv¡sor de obra la present€ resolución, para que lu€go proceda

con 3i trámite administrativo conespondiente.

ARTICULO SEPflflO, - DlSPoliER r€mitir coDia fedoloada de los scluadoG ¿ la secretsda técnica de aoovo a las autoridad€s dol
procsdimisnto adm¡nblrativo d¡scidinario, a ef€610 que proc€da acordo con sus atibuc¡ones.

ARnCULO oCÍAVo. . EilCARGAR a la Ofcina de T de la Información, la puu¡cación de la presdnb Resoluclrn en 6l
Porlal lmütuc¡onal de la Página Web de la Munidpal¡dad Disfital Colorado.

REGISÍRESE, COüUI{IAUESEY CIiflPtASE,

tu
g Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N' 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

(9 central felefónica: 0l-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


